












 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
 
 
DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA SA  
DEMANDADO JUAN PABLO ROBLEDO CABRALES  
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
REFERENCIA  2020-502 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 
tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 
siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en 
la TRANSVERAL 42 – 14 – 09 APTO 402 INTERIOR 12 CONJUNTO 
RESIDENCIAL HELICONIA P.H de SOACHA, se encuentra en las mismas 
condiciones en que fue secuestrado, cabe resaltar que no se percibieron dineros 
por concepto de arrendamiento, ya que el mismo no pudo ser arrendado debido a 
que el inmueble tenía deuda con administración y servicios públicos 
 

2. Que mediante auto del 25 de noviembre de 2021 se declaró la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, así mismo se solicitó el levantamiento de 
las medidas cautelares. 

 
3. Por lo anterior, el 4 de febrero de 2022, esta sociedad secuestre se reunió con el 

demandado el señor JUAN PABLO ROBLEDO CABRALES para realizar la entrega 
real y material del inmueble, la cual quedo formalizada mediante acta de entrega de 
bien inmueble firmada por el demandado sin que hubiera reclamación alguna sobre 
el estado y conservación del inmueble, así mismo se le hizo entrega de una llave 
del apartamento. Cabe mencionar que el inmueble se entregó en las mismas 
condiciones en que fue secuestrado y debidamente custodiado. 

   
4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de 
diciembre 28. 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Acta de entrega de inmueble firmada por el demandado  

• Cedula de ciudadanía demandado 
 

No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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2020-511 INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE HONORARIOS DEFINITIVOS

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Lun 8/08/2022 3:23 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha

Adjunto envío informe final de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2020-
511 de Banco Davivienda contra Maria Guadalupe Paredes Pinzon, así mismo realizó solicitud de
honorarios definitivos.

Agradezco la atención prestada

--  



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICACIÓN  2020-511 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO   MARIA GUADALUPE PAREDES PINZON    

 

ASUNTO INFORME FINAL SECUESTRE Y SOLICITUD DE 

HONORARIOS DEFINITIVOS  

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 900900893-

7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como se acredita 

en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. El bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la TRANSVERSAL 32 A 34 – 21 Y 34 

APTO 4067 TORRE 17 AGRUPACION DE VIVIENDA LIRIO de SOACHA 

CUNDINAMARCA, permaneció en depósito provisional y gratuito desde el momento de la 

diligencia, esto es 4 de junio de 2021 y hasta la fecha, en cabeza del señor SERGIO 

ALEJANDRO VEGA PAREDES identificado con cedula de ciudadanía No. 1.005.366.519 

de Soacha, quien atendió la diligencia y es familiar de la demandada.  

 

2. Que mediante auto del 28 de julio de 2022 se declaró la terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, así mismo se solicitó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

3. Por lo anterior, el 5 de agosto de 2022 se realizó visita al inmueble para hacer la entrega real 

y material del mismo a la demandada la señora María Guadalupe Paredes Pinzón identificada 

con cedula de ciudadanía No. 28.228.946 de Santander, entrega que quedo formalizada 

mediante acta de entrega de inmueble, lo anterior toda vez que el apartamento se encontraba 

en depósito provisional y gratuito en cabeza del hijo de la demandada el señor Sergio 

Alejandro Vega Paredes. 

 

Es importante mencionar que el inmueble se entrega en las mismas condiciones en que fue 

secuestrado y debidamente custodiado. 

 

4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios definitivos 

por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de diciembre 28. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

 

• Acta de entrega de inmueble firmada por la demandada 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente,  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. No 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             
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2021-053 INFORME SECUESTRE

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Mar 24/05/2022 11:25 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha  

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo Singular No. 2021-053 de Milton Alfonso
Pinilla Quintero contra Rfael Antonio Nieves Castellanos 

Agradezco la atención prestada

--  



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 

cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA  
 
 
 
DEMANDANTE  MILTON ALFONSO PINILLA QUINTERO 
DEMANDADO  RAFAEL ANTONIO NIEVES CASTELLANOS  
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
REFERENCIA  2021-053 
 
 
ASUNTO   RINDO INFORME  
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el 
despacho tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis 
funciones informo lo siguiente: 
 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela 
ubicado en la CARRERA 17 A No. 1 – 108 APTO 302 TORRE 15 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA de SOACHA, continua en 
depósito provisional y gratuito en cabeza de RAFAEL ANTONIO NIEVES 
CASTELLANOS quien atendió la diligencia y es el demandado  
 

2. Hago saber que el bien inmueble se encuentra en las mismas condiciones 
que fue secuestrado y debidamente custodiado. 
 

 
No siendo otro el motivo de la presente 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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Bogotá, D.C.Julio 13 de 2022

Señor
JORGE LUIS SALCEDO TORRES
SECRETARIO
JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
TV. 12 # 35-24 Piso 3 Plazoleta Terreros
j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0545 de JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE del 5 de Julio de 2022 del municipio de SOACHA (CUNDINAMARCA)
Proceso: Ejecutivo Singular Numero: 5-2021-0261
Afectado: PANADERIA Y PASTELERIA JUANJO`S CAKES
Número de trámite: 000000220347904

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: El embargo del establecimiento de comercio denominado PANADERIA
Y PASTELERIA JUANJO`S CAKES, al respecto le informamos que:

1. Una vez revisada la base de datos se comprobó que PANADERIA Y PASTELERIA JUANJO`S CAKES
establecimiento de comercio afectado con la medida decretada por usted ya canceló la matrícula mercantil
mediante registro No 05939800 del (26/04/2022). En consecuencia, lamentamos informarle que esta entidad de
registro se ve precisada a abstenerse de inscribir la medida cautelar ordenada por usted en virtud del principio
de legalidad que rige nuestra función pública registral. (Circular Única de la Superintendencia de Industria y
Comercio).

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

mailto:j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes


INGRID YULIETH TORRES GARCIA
ABOGADA
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Registrado: Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0545 de
JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE del 5 de Julio de 2022
del municipio de SOACHA (CUNDINAMARCA)

Inscripcion Autoridades <inscripcionautoridades@ccb.org.co>
Lun 1/08/2022 9:16 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RP
ost E���� R���������™ | E������ C����������

Este es un Email Registrado™ mensaje de Inscripcion Autoridades.
 

Señor
JORGE LUIS SALCEDO TORRES
SECRETARIO
JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
TV. 12 # 35-24 Piso 3 Plazoleta Terreros
j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0545 de JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE del 5 de Julio de 2022 del municipio de SOACHA (CUNDINAMARCA)
Proceso: Ejecu�vo Singular Numero: 5-2021-0261
Afectado: PANADERIA Y PASTELERIA JUANJO`S CAKES
Número de trámite: 000000220347904
 
Buen día
 
 
Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.
 
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.
 
Para futuras solicitudes remi�rlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera �sica en
cualquiera de nuestras sedes h�ps://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes.
 
 

Cordial Saludo,
 
 
INGRID TORRES GARCIA
Abogada Registro Mercan�l y Esales
Vicepresidencia de Servicios Registrales

 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre
Avenida El Dorado #68D-35, piso 5,
Bogotá - Colombia
Teléfono: 601 594 1000, ext. 2707
Atención al cliente: 601 383 0330
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso
propio del des�natario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el des�natario o no está autorizado para recibir este
mensaje, por favor no�fique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las
opiniones o información de �po personal o no directamente relacionada con las ac�vidades desarrolladas por la Cámara de Comercio de
Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la En�dad.
 
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprome�da con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la
norma�vidad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e
inquietudes.
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